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1.1. Fases del Proceso Presupuestario

Programación 
Multianual

Formulación

Aprobación
Ejecución 

Presupuestaria

Evaluación 
Presupuestaria

Abarca 3 años, con
carácter vinculante
el 1° año e indicativo
para los otros.

Art. 22 D.L. 1440
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2. Fase de Ejecución Presupuestal

PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 
DE APERTURA

(PIA)

INICIA EL 01 DE 
ENERO

PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 
MODIFICADO

(PIM)

CULMINA EL 31 DE 
DICIEMBRE 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS EN 
EL,NIVEL FUNCIONAL 

PROGRAMATICO (INTERNAS)

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS EN EL 

NIVEL INSTITUCIONAL 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

TRANSFERENCIA 
DE PARTIDAS

CRÉDITO 
SUPLEMENTARIO
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2.1 Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional

Dispositivos Legales 
que autorizan 

financiamiento

Financiamiento de 
inversiones

y/o actividades

• Transferencia de partidas.
• Crédito suplementario

Ley
Decreto supremo
Decreto de Urgencia
Resolución Ministerial

Art. 46 D.L. 1440
Art. 21 Directiva Nº 0005-2022-EF/50.01 
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2.2 Flujo de ejecución del gasto en dispositivos legales

1

2

3

4

Incorporación 
al presupuesto 
de la entidad

Actualización 
de PCA

Certificación 
de crédito  

presupuestario 
(CCP)

Previsión 
presupuestal
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2.2.1
Incorporación de recursos al Presupuesto Institucional de la entidad 
Plazo 05 días de la vigencia del dispositivo legal

A) TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS Y CRÉDITO SUPLEMENTARIO ( DISPOSITIVO LEGAL)

A

La Oficina de Presupuesto
solicita a la DGPP-MEF
codificaciones que se
requieran para la
incorporación de nuevas
partidas de ingresos,
finalidades y unidades de
medida.

B

La Oficina de Presupuesto
o la que haga sus veces en
los GR y GL instruye a la
unidad ejecutora para que
elabore las
correspondientes “Notas
para Modificación
Presupuestaria”.

C

Los titulares de los pliegos
aprueban, mediante
resolución, la
desagregación de los
recursos autorizados en
plazo de 5 días calendario
de la vigencia del
dispositivo legal.

D

La copia de la resolución se
remite dentro de los 5 días
calendario de aprobada a:
• Contraloría General de la

República.
• Comisión de Presupuesto

del Congreso de la
República.

• DGPP del Ministerio de
Economía y Finanzas.
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2.2.1 Incorporación de recursos al Presupuesto Institucional de la entidad 

A) TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS Y CRÉDITO SUPLEMENTARIO ( DISPOSITIVO LEGAL)

CONSIDERACIONES PARA EL REGISTRO CORRECTO DE LA NOTA DE MODIFICACION EN EL SIAF

Identificar el tipo de modificación autorizado ( Tp(i) / CS(ii)).
i. TP: Transferenciade partidas ii. CS: Vía crédito suplementario

Crear la cadena funcional programática del gasto.

Crear el clasificador de ingreso.

Consignar el dispositivo legal.

Verificar el rubro autorizado.

Verificar el tipo de ingreso (Flujo de ingresos).
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2.2.1 Incorporación de recursos al Presupuesto Institucional de la entidad 

B) TRANSFERENCIAS FINANCIERAS

La Oficina de tesorería de
la entidad verifica que la
transferencia se haya
efectuado por la entidad
otorgante e informa de la
misma a la oficina de
presupuesto para la
solicitud de codificaciones
requeridas a la DGPP.

La Oficina de Presupuesto
o la que haga sus veces
en los GR y GL instruye a
la unidad ejecutora para
que elabore las
correspondientes “Notas
para Modificación
Presupuestaria"

Los titulares de los
pliegos aprueban,
mediante resolución, la
desagregación de los
recursos autorizados en
plazo de 5 días
calendario de la vigencia
del dispositivo legal.

La copia de la resolución se
remite dentro de los 5 días
calendario de aprobada a:
• Contraloría General de la

República.
• Comisión de Presupuesto

del Congreso de la
República.

• DGPP del Ministerio de
Economía y Finanzas.
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2.2.1 Incorporación de recursos al Presupuesto Institucional de la entidad 

B) TRANSFERENCIAS FINANCIERAS

CONSIDERACIONES PARA EL REGISTRO CORRECTO DE LA NOTA DE MODIFICACION EN EL SIAF

Consignar el tipo de modificación: Crédito suplementario.

Crear la cadena funcional programática del gasto.

Crear el clasificador de ingreso  (1.4.1. ó 1.4.2).

Consignar el Rubro: Transferencias (13).

Consignar el tipo de ingreso(flujo de ingresos).

Precisar la entidad que transfiere el recurso.

Consignar el número de transferencia.
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2.2.1 Incorporación de recursos al Presupuesto Institucional de la entidad 

ERRORES COMUNES EN LA INCORPORACIÓN
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2.2.2 Actualización de PCA 

Gobiernos 
Regionales

ART.9.1.  DIRECTIVA 0005-2022-EF/50.01

Gobiernos 
Locales

ART. 9.4. DIRECTIVA 0005-2022-EF/50.01

Durante el trimestre, la PCA (Programación de Compromiso Anual) de un
Pliego del Gobierno Nacional y Gobierno Regional podrá ser actualizada, a
través del SIAF-SP, en los siguientes casos:
………
d) Las transferencias financieras autorizadas en la Ley Anual de Presupuesto
del Sector Público u otra norma con rango de Ley.
Incluye recursos no utilizados, correspondiente a años anteriores de
transferencias financieras efectuadas por el Seguro Integral de Salud (SIS).

e) Las transferencias de partidas autorizadas en la Ley Anual de Presupuesto
del Sector Público y las que se realicen durante la ejecución.

Las actualizaciones de la PCA que se realizan durante el trimestre se efectúan
de forma inmediata a través del SIAF-SP sobre la base del PIM y las solicitudes
realizadas a través del Módulo del Proceso Presupuestario.
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2.2.2 Actualización de PCA 

Gobiernos 
Regionales

ERRORES COMUNES EN SOLICITUDES DE PCA EN LOS 
GOBIERNOS LOCALES Y REGIONALES

Diferencias entre el PIM vs PCA.

Anulaciones de notas pendientes de aprobación y/o rechazo.

Error en fecha de la nota.
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Gobiernos 
Regionales

2.2.3 Certificación presupuestal

2.2.3.1   CONCEPTO

ETAPA PREPARATORIA 
PARA LA EJECUCIÓN 

Directiva Nº 0005-2022-EF/50.01

art. 12

CERTIFICACIÓN DEL GASTO

Acto de administración en el que se evidencia que
existen créditos presupuestarios para atender las
obligaciones durante el año fiscal respectivo.
• Se otorga en documento y se adjunta al

expediente de contratación.
• Requisito INDISPENSABLE para realizar un

gasto.
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Gobiernos 
Regionales

2.2.3 Certificación presupuestal

2.2.3.2  CARACTERÍSTICAS

• Previo a realizar un gasto.
• Suscribir un contrato.
• Asumir un compromiso.

Se reserva el crédito 
presupuestario

Perfeccionamiento 
del compromiso

La certificación del crédito
presupuestario asociado a
transferencias de partidas y/o créditos
suplementarios en todas las fuentes
de financiamiento, aprobados
mediante D.S. y normas con rango de
ley, deben ser vinculados con el
dispositivo legal que les autoriza .

Directiva Nº 0005-2022-EF/50.01 , art. 12
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Gobiernos 
Regionales

2.2.3 Certificación presupuestal
2.2.3.3 PROCEDIMIENTO PARA EMISIÓN

AREA USUARIA :
• Personal
• Logística
• Inversiones
• Otros

Inicia el trámite

Registra el CCP 
en el SIGA/SIAF

Aprueba o 
rechaza el CCP
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Gobiernos 
Regionales

2.2.3 Certificación presupuestal

2.2.3.4 ERRORES COMUNES

Vincular dispositivo legal errado o que no corresponde.

No consignar el tipo de certificación.

Registrar tipo de financiamiento distinto al autorizado.

Registrar tipo de transferencia distinto al autorizado.

Consignar metas erradas.

Registrar monto que supera el costo de inversión.

1

2

5

3

4

6
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Gobiernos 
Regionales

2.2.3 Certificación presupuestal

2.2.3.5 PREVISIÓN PRESUPUESTAL

Documento emitido con el fin de garantizar la existencia de recursos que se requieren para la atención del
pago de las obligaciones en los años fiscales subsiguientes.

DEBE CUMPLIR: Que las ejecuciones contractuales superen  el año fiscal.

Se señale la fuente de financiamiento, la meta
presupuestaria y el monto requerido, acorde con los
cronogramas de ejecución.
Información necesaria para un control de la disponibilidad presupuestaria
para los años fiscales que se verán afectadas.

Que los recursos hayan sido previstos en el proyecto de 
ley anual del presupuesto.

Para inversiones en el marco del 
Invierte PE, se debe verificar que los 

recursos estén programados en el PMI 
y en el formato 12 B correspondiente.

Artículo 13 de la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01
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Gobiernos 
Regionales

2.2.3 Certificación presupuestal

2.2.3.5 PREVISIÓN PRESUPUESTAL

1°
Unidad de
Logística

Solicita Previsión 
Presupuestal

Oficina de 
Planificación

y Presupuesto

2°

Revisa el Proyecto de Ley de
Presupuesto y/o Programación
Multianual del Presupuesto;
adicionalmente, para el caso de
las inversiones, la Programación
Multianual de Inversiones (PMI).

SÍ

Elabora documento de
previsión, el que deberá
contener información
necesaria para adecuado
control de las
previsiones.

NO Denegatoria de previsión
presupuestal.
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Gobiernos 
Regionales

2.2.3 Certificación presupuestal

2.2.3.5 PREVISIÓN PRESUPUESTAL

2°

Autorízase, durante el Año Fiscal 2023, a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que reciban recursos de pliegos del
Gobierno Nacional, en el marco del artículo 14 de la Ley 31638, así como a las inversiones incluidas en el Anexo I de la
presente Ley, a convocar procedimientos de selección en el caso de ejecuciones contractuales que superen el año fiscal,
para otorgar de forma previa a la convocatoria de procedimiento de selección una constancia respecto a la previsión de
recursos correspondientes al valor referencial de dicha convocatoria.

La constancia debe señalar:

Monto de los recursos previstos 
en el convenio y/o adendas que 

se menciona en los referidos 
artículos.

Metas previstas
Fuente de financiamiento con 
cargo a la cual se atiende su 

financiamiento.

Art. 15 Ley N° 31638
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Gobiernos 
Regionales

2.2.3 Certificación presupuestal

2.2.3.5 PREVISIÓN PRESUPUESTAL

2°

A. En ejecuciones contractuales que superen el año fiscal
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Gobiernos 
Regionales

2.2.3 Certificación presupuestal

2.2.3.5 PREVISIÓN PRESUPUESTAL

2°

B. En procedimientos de selección que inician en el último trimestre del año fiscal y la buena pro y suscripción de
contrato se realice en el siguiente año fiscal
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Gobiernos 
Regionales

2.2.3 Certificación presupuestal

2°

2.2.3.6 INTEGRACIÓN INTERSISTÉMICA

Registro del Certificado

INTEGRACIÓN

1

2

3

Garantizar que los Procesos de Selección que se inicien tengan marco presupuestal.

Obtener información de los proyectos de inversión desde el momento que inicia su Proceso de Selección.

Obtener información de la previsión presupuestal de los procesos de selección de los 3 años siguientes.
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Gobiernos 
Regionales

2°

1

3

Ejecución de Inversiones de los Gobiernos Regionales año 2023
(en Soles)

Fuente: Consulta Amigable 15/05/2023

Pliego PIM Certificación Compromiso Devengado Avance    Certificación % Avance    Compromiso % Avance     Devengado %

440: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 445,415,683 356,265,219 154,468,488 110,341,247 80% 35% 25%

441: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH 805,905,446 253,857,957 121,331,844 43,397,142 31% 15% 5%

442: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE APURIMAC 328,844,775 167,411,173 114,550,420 55,386,750 51% 35% 17%

443: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 697,897,246 205,535,136 121,876,325 86,455,178 29% 17% 12%

444: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 581,852,525 439,452,423 354,095,700 136,963,097 76% 61% 24%

445: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 917,328,594 499,751,785 342,233,236 144,641,351 54% 37% 16%

446: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO 992,224,316 557,809,029 204,002,538 120,152,517 56% 21% 12%

447: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA 300,796,143 216,402,634 78,135,326 30,285,440 72% 26% 10%

448: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO 493,859,448 220,759,682 93,717,908 38,417,676 45% 19% 8%

449: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ICA 625,484,155 410,765,116 290,609,440 102,877,558 66% 46% 16%

450: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN 638,589,184 518,336,160 288,257,023 167,550,730 81% 45% 26%

451: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 737,644,729 419,869,299 216,955,125 99,379,033 57% 29% 13%

452: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 763,290,274 473,993,341 238,704,728 113,303,970 62% 31% 15%

453: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LORETO 701,618,758 539,974,704 280,351,792 171,378,585 77% 40% 24%

454: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS 180,694,847 104,794,905 51,896,583 19,134,349 58% 29% 11%

455: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 264,655,059 128,635,348 77,887,214 54,042,969 49% 29% 20%

456: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PASCO 360,609,822 276,906,609 21,674,916 18,311,528 77% 6% 5%

457: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PIURA 1,121,561,370 706,131,865 463,939,500 143,281,511 63% 41% 13%

458: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PUNO 669,471,831 253,575,679 115,354,066 75,119,825 38% 17% 11%

459: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 566,701,297 339,298,492 215,228,253 71,658,317 60% 38% 13%

460: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TACNA 455,101,357 134,109,366 62,264,114 47,018,138 29% 14% 10%

461: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 245,809,947 178,456,010 123,258,787 37,870,234 73% 50% 15%

462: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE UCAYALI 560,123,193 297,497,859 103,817,844 59,266,209 53% 19% 11%

463: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMA 362,435,742 126,616,911 69,568,656 30,542,860 35% 19% 8%

464: GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 259,231,198 119,802,315 49,586,314 31,645,991 46% 19% 12%

465: MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 79,674,442 55,446,793 14,048,881 11,979,448 70% 18% 15%

Total 14,156,821,381 8,001,455,810 4,267,815,021 2,020,401,653 57% 30% 14%
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Gobiernos 
Regionales

2°

1

3

Ejecución de Inversiones de los Gobiernos Locales por departamento año 2023
(en Soles)

Fuente: Consulta Amigable 15/05/2023

Departamento PIM Certificación Compromiso Devengado
Avance Certificación 

%
Avance Compromiso % Avance  Devengado %

01: AMAZONAS 417,095,089 243,087,748 153,957,785 59,288,057 58% 37% 14%

02: ANCASH 2,700,310,597 1,189,215,823 690,632,311 349,373,238 44% 26% 13%

03: APURIMAC 656,682,283 293,112,854 161,691,013 89,924,180 45% 25% 14%

04: AREQUIPA 1,533,092,781 1,124,652,676 686,775,046 354,827,301 73% 45% 23%

05: AYACUCHO 771,589,888 425,660,390 270,138,075 135,751,770 55% 35% 18%

06: CAJAMARCA 1,288,101,399 795,372,901 512,499,845 270,755,710 62% 40% 21%

07: PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 144,050,954 89,358,857 42,696,823 30,274,697 62% 30% 21%

08: CUSCO 3,518,833,457 1,565,042,477 825,758,972 540,631,016 44% 23% 15%

09: HUANCAVELICA 366,094,826 224,331,159 118,859,329 78,179,427 61% 32% 21%

10: HUANUCO 392,827,534 193,418,826 95,963,479 48,397,982 49% 24% 12%

11: ICA 1,056,243,371 554,691,189 312,183,042 170,597,099 53% 30% 16%

12: JUNIN 565,804,063 395,950,732 263,738,003 139,724,950 70% 47% 25%

13: LA LIBERTAD 1,250,291,399 781,573,174 544,349,794 199,306,597 63% 44% 16%

14: LAMBAYEQUE 484,568,676 270,704,784 165,128,060 91,228,920 56% 34% 19%

15: LIMA 1,570,957,891 844,684,246 394,398,151 260,266,342 54% 25% 17%

16: LORETO 277,737,493 162,204,857 81,556,058 63,107,977 58% 29% 23%

17: MADRE DE DIOS 83,259,207 20,563,252 15,466,306 3,392,572 25% 19% 4%

18: MOQUEGUA 482,539,628 346,598,028 161,081,254 83,209,413 72% 33% 17%

19: PASCO 154,058,428 82,770,786 25,184,460 17,122,282 54% 16% 11%

20: PIURA 1,590,022,556 1,089,969,280 640,450,480 305,211,326 69% 40% 19%

21: PUNO 760,780,899 469,844,082 219,831,522 140,045,424 62% 29% 18%

22: SAN MARTIN 476,527,819 369,446,120 169,054,469 106,643,589 78% 35% 22%

23: TACNA 644,487,481 371,517,676 229,673,921 124,971,067 58% 36% 19%

24: TUMBES 132,164,782 70,842,010 59,992,717 38,039,699 54% 45% 29%

25: UCAYALI 346,366,977 154,444,391 55,370,501 37,956,356 45% 16% 11%

Total 21,664,489,478 12,129,058,318 6,896,431,416 3,738,226,991 56% 17% 17%
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Gobiernos 
Regionales

2°

1

3

PORTAL DE TRANSPARENCIA ECONÓMICA – CONSULTA AMIGABLE

¿Qué es el portal de 
transparencia 
económica?

Es una plataforma informativa de acceso libre que permite a cualquier usuario disponer,
en tiempo real, de la más completa información económica que haya podido centralizar
el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), desde el Gobierno de Transición a la fecha.

¿Cómo ingresas? https://www.mef.gob.pe/es/portal-de-transparencia-economica

¿Qué encontrará?



Procedimientos
de selección

Dirección General de Abastecimiento



Fase de 
Actuaciones 

Preparatorias

Fase de 
Selección

Fase de 
Ejecución 

Contractual

Actuaciones destinadas a elegir al proveedor que suministrará los 
bienes, prestará los servicios o ejecutará la obra

¿En qué consiste el Proceso de contratación?



• Todos los procedimientos de selección se realizan de manera
electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado (SEACE).

• No hay necesidad que el proveedor asista personalmente a la entidad
pública para participar en los procesos de selección y contratar con el
Estado.

• Todos los actos realizados a través del SEACE se entienden notificados
el mismo día de su publicación.

• El cómputo de plazos es en días hábiles. No son hábiles sábados,
domingos, feriados no laborables y los declarados no laborables para el
sector público.

Consideraciones previas



¿Cómo se determina el Tipo de Procedimiento de Selección?

En el caso de contrataciones que involucren un conjunto de prestaciones de distinta naturaleza, el 
objeto se determina en función a la prestación que represente la mayor incidencia porcentual en 
el valor referencial o valor estimado de la contratación.

En atención a:

• El objeto de la contratación
• La cuantía y
• Las demás condiciones para su empleo previstos en la Ley y el Reglamento



(Año Fiscal 2023)

Montos para la determinación del Tipo de Procedimiento de Selección



Concurso de 
proyectos 

arquitectónicos

¿Cuáles son los Tipos de procedimientos de selección?

Procedimientos  
de selección

Competitivos

Licitación publica
Bienes

Obras

Concurso público Servicios en general

Consultoría de obras

Adjudición simplificada

No competitivos Contratación directa

Subasta inversa
electrónica

Selección de consultores
individuales

Comparación de precios

Consultorías en general

Bienes comunes

Servicios comunes

Causales

Servicios de consultoría

Bienes de disponibilidad inmediata

Servicios



Licitación Pública y Concurso Público de servicios en general

SEACE

SEACE

12 días hábiles 
Pronunciamiento

Concovatoria
Formulación de  

consultas y 
observaciones

Registro de participantes

Evaluación de ofertas
Otorgamiento de la 

buena PRO
Calificación de ofertas 

1er y 2do lugar

Presentación de ofertas
Absolución de consultas 

y observaciones e
integración de bases

Mín. 10 días

Mín. 22 días

Mín. 7 días

Máx. 5 días



Concurso Público de consultoría en general y consultoría de obras

SEACE

SEACE

12 días hábiles
Pronunciamiento

Concovatoria
Formulación de  

consultas y 
observaciones

Registro de participantes

Calificación de ofertas
Otorgamiento de la 

buena PRO
Evaluación de ofertas

Presentación de ofertas
Absolución de consultas 

y observaciones e
integración de bases

Mín. 10 días h.

Mín. 22 días h.

Mín. 7 días h.

Máx. 5 días h.



Adjudicación simplificada

SEACE

SEACE

Concovatoria
Formulación de  

consultas y 
observaciones

Registro de participantes

Evaluación y calificación 
de ofertas

Otorgamiento de la 
buena PRO

Presentación de ofertas
Absolución de consultas 

y observaciones e 
integración de bases

Mín. 3 días h.

B, S y Cons.: Máx. 2 días h.
Obras: Máx. 3 días h.



Culminación del procedimiento de selección

No puede convocarse el objeto
contractual durante el ejercicio
presupuestal, salvo por falta de
presupuesto

Cancelación del  
procedimiento

Perfeccionamiento  
del contrato

Se deja sin efecto 
la buena pro por 

causa imputable a 
la Entidad

No se suscribe el
contrato

• Caso fortuito o fuerza mayor
• Desaparece la necesidad
• Presupuesto insuficiente

• Recorte presupuestal
• Prohibición normativa
• Desaparece la necesidad

No puede convocarse el objeto
contractual durante dicho
periodo, salvo por falta de
presupuesto

Culminación del  
procedimiento



Dirección General de Programación Multianual de Inversiones

Dirección de Política y Estrategias de la Inversión Pública

Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) 
y Reporte de Seguimiento de Inversiones 
del Formato N° 12 - B



Objetivo

Orientar al participante en el uso del Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) y Reporte
del Formato N° 12 B para el seguimiento a la ejecución de inversiones



Contenido.

1. Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI)
i. ¿ Qué es Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI)?
ii. Objetivos
iii. Estructura

1. Reporte de Seguimiento de Inversiones del Formato N° 12 B
i. ¿ Qué es el Reporte de Seguimiento?

ii. Estructura  del reporte



1 Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI)



Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI)

¿ Qué es el Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI)?

Además, está vinculado con varios sistemas
informáticos del Estado.

Es una herramienta informática de acceso público que permite el
seguimiento de inversiones públicas e integra información de las
diferentes fases del Ciclo de Inversión1.

1A excepción de la fase de Funcionamiento.



Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI)
Objetivos

Mostrar información sistematizada de las inversiones, para un adecuado seguimiento.

Optimizar el tiempo de búsqueda a través de los vínculos de acceso con los formatos de las
diferentes fases del ciclo de inversión.

Brindar información actualizada de las inversiones con la finalidad de facilitar la elaboración de
reportes de seguimiento.

Conocer los actores que intervienen en la gestión de la Inversión pública (OPMI, UEI y UF).



Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI)
Estructura del Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI)

Campo de búsqueda 

Acceso a operadores

Vista resumen

2

3

1

2

3

4 Secciones de información

4

1



Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI)
Estructura del SSI: Secciones de Información 

1. Datos generales

4. Infobras

2. Ejecución financiera

3. Contrataciones

1 2 3 4



2

Reporte de Seguimiento a la Ejecución de Inversiones 
del Formato N° 12 - B



Reporte de Seguimiento a la Ejecución de Inversiones del 
Formato N°12-B

Definición

Finalidad

Es una herramienta de seguimiento de

acceso público que brinda información

consolidada de la inversión en fase de

ejecución.

Brindar información de la situación actual de

las inversiones, así como el avance físico y

financiero, situación, riesgos y/o

problemáticas asociados a la inversión.

¿Quién registra?

La Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI).

UEI

Con usuario 

y contraseña

¿Qué es el Reporte de Seguimiento? 



Botones de acceso rápido

▪ Expediente Técnico/Documento 

Equivalente

▪ Avance Físico

▪ Formato N° 12-B

▪ Contrataciones

▪ Infobras (en implementación)

1.Información General de la Inversión

2. Fotografías

3. Ejecución de la Inversión 

a) Avance de la inversión y avance físico

b) Variaciones del Costo Actualizado

c) Situación de la inversión y el histórico 

d) Problemática

1

a

2

b
3

c

d

Estructura del Reporte 



4. Ejecución financiera 

a) Avance financiero acumulado de la 

inversión

b) Histórico del devengado de la 

inversión

c) Avance financiero de la inversión  

2022

d) Programación financiera acumulada

e) Ejecución financiero 2022

Enlaces de interés

▪ Formato N° 08

▪ SSI

4

a

c

b

d

e

Estructura del Reporte 



EXPEDIENTE TÉCNICO/ 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Expediente Técnico o 
Documento Equivalente

Estructura del Reporte: Botones de acceso rápido 

Reporte de Seguimiento a la Ejecución de Inversiones del 
Formato N°12-B



Ejecución física

EJECUCIÓN FÍSICA

Estructura del Reporte: Botones de acceso rápido 

Reporte de Seguimiento a la Ejecución de Inversiones del 
Formato N°12-B



Contrataciones

CONTRATACIONES

Estructura del Reporte: Botones de acceso rápido 

Reporte de Seguimiento a la Ejecución de Inversiones del 
Formato N°12-B



Formato N° 12-B

FORMATO N° 12-B

Nota: Para inversiones que registraron la sección ejecución física en el Formato N°12-B antes del 30 de abril del 2021.

Estructura del Reporte: Botones de acceso rápido 

Reporte de Seguimiento a la Ejecución de Inversiones del 
Formato N°12-B



Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

Preguntas frecuentes

Accede a la base de preguntas 
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/preg
untas-frecuentes-inv-pub

Asistencia técnica 
personalizada

Accede al directorio de la Dirección 
General de Programación 
Multianual de Inversiones.

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIO
DGPMI

¿Aún tienes dudas?

mailto:invierte.pe@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI


Directorio DGPMI
Ubica aquí al equipo técnico de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones.
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI

Directorio CONECTAMEF
Encuentra aquí a los Especialistas de inversión pública  a nivel nacional 
asignados a tu departamento.
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF

¡Mantente atento y contacta a los 
especialistas oficiales del MEF!

¡No te dejes engañar! 
Estos son los únicos canales de contacto que la 
DGPMI pone a tu disposición

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF


Capacitaciones virtuales

Programación de 
las capacitaciones

Capacitaciones 
realizadas

Recursos de 
aprendizaje

Conoce las capacitaciones del 

mes en curso y accede a ellas.

Accede a las grabaciones y materiales  

de las capacitaciones realizadas.

Accede a diversos materiales didácticos 

sobre el ciclo de inversión pública.

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023 https://bit.ly/recursosdeaprendizajehttps://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023

¡No te lo pierdas!

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023
https://bit.ly/recursosdeaprendizaje
https://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023


Registro previo en el SIAF-SP 
y su vinculación con el SEACE 

Área de Implantación y Capacitación - OGTI MEF

Oficina General de Tecnologías de la Información  
OGTI MEF



OBJETIVO

Al finalizar la capacitación los participantes conocerán los
procedimientos del registro previo en el SIAF-SP y su
vinculación con el SEACE en concordancia a los lineamientos
establecidos por el ente rector.



BASE LEGAL ARTÍCULO DE INTERÉS 

1. D.L. N° 1444 que modifica la Ley N° 30225 
y su Texto Único Ordenado aprobado 
mediante el D.S. N° 082-2019-EF.

Artículo 19 de la Ley 30225 (T.U.O. , D.L. N° 1444): Requisito de Certificación de 
crédito presupuestario para convocar procedimientos de selección.
Es  requisito  para  convocar  un  procedimiento  de  selección,  bajo sanción    de    
nulidad,    contar    con    la    certificación    de    crédito presupuestario,   de   
conformidad   con   las   reglas   previstas   en   la normatividad    del    Sistema    
Nacional    de    Presupuesto    Público.

2. Directiva Nº 003-2020-OSCE/CD -
Disposiciones aplicables al registro de
información en el sistema electrónico de
contrataciones del estado (SEACE)

Numeral 12 – literal “C” y “F”:
“(…)
C. La información registrada en el SEACE por las Entidades se transfiere, en los casos que
corresponda, al Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAFSP) 
para el trámite del compromiso y los pagos respectivos

F. El OEC es responsable de efectuar el registro de información en el SEACE de los
contratos y de las órdenes de compra o de servicio, así como la información referida a su
ejecución, en el plazo no mayor de diez (10) días hábiles siguientes a su
perfeccionamiento, ocurrencia o aprobación, según corresponda, resultando en caso de
incumplimiento las responsabilidades previstas en la Ley y normativa aplicable.
(…)”

1. NORMATIVA EN MATERIA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO



BASE LEGAL ARTÍCULO DE INTERÉS 

LEY N° 31638, Ley del Presupuesto del Sector 
Publico para el año Fiscal 2023

Art. 3°.- Alcance, disposiciones contenidas en el presente capítulo son de 
obligatorio cumplimiento por las entidades integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial (…)

D. Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Publico

Art. 41°.- Certificación de Crédito Presupuestario, Numeral 41.1, 41.2, 
41.3, 41.4, 41.5, 41.6, 41.7 41.8.

Directiva N° 005-2022-EF/50.01, Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria para el año 2023. 
Anexos, Modelos y Fichas.

Art. 12°.- Certificación del Crédito Presupuestario y su Registro  en el SIAF-
SP
Art. 13°.- Previsión Presupuestaria.
Art. 14°.- Certificación del Crédito Presupuestario y Previsión 
Presupuestaria de los recursos del FONDES.

2. NORMATIVA EN MATERIA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA



Etapas de integración entre el 
SEACE y el SIAF



DIAGRAMA GENERAL DE INTEGRACIÓN DEL SEACE – SIAF SP
(VIGENTE DESDE EL 22 DE MARZO DE 2021)

REGISTRO DEL  
CERTIFICADO DE CRÉDITO 

PRESUPUESTARIO - CCP
(TIPO ADQUISICIÓN SEACE)

SIAF SP

REGISTRO DEL 
COMPROMISO ANUAL

(CON EL RUC QUE SE FIRMA EL 
CONTRATO)

REGISTRO DEL 
COMPROMISO MENSUAL

TIPO PROCESO <> 18 Y 26
DATOS DE CONTRATO=
(ID-PROCESO Y ID-CONTRATO)

1

5

6

• DEVENGADO
• GIRADO
• PAGADO

ACTOS PREPARATORIOS
• CONSULTA Y RESERVA EL CCP  (FF/RB, 

META, CLASIFICADOR)

SELECCIÓN
• SE CONVOCA PROCEDIMIENTO

DE SELECCIÓN.
• ENVÍO DEL ID DEL PS
• (DATOS DEL PROCEDIMIENTO:

ADJUDICACION, NULIDAD,

DESIERTO, ETC.)

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

2

3

4

SEACE (PROCESO MODIFICADO)

• REGISTRA CONTRATO

• CONSULTA Y RESERVA DEL CCP  
(FF/RB, META, CLASIFICADOR)

• PUBLICACIÓN Y ENVÍO DEL CONTRATO

• ENVÍO DE ACCIONES DE MODIFICACION
DEL CONTRATO Y DEL PRESUPUESTO

CÓDIGO DE
ID CONTRATO

CÓDIGO ID 
PROCESO

“BASE DE DATOS MEF”

BD

SERVICIO WEB 
• CONSULTA/RESPUESTA CERTIFICADO Y RESERVA CCP.
• ENVÍO/RECEPCIÓN DE PROCESOSELECCIÓN.
• ENVÍO/RECEPCIÓN DE CONTRATOS.

VINCULA 
CCP EN EL PS

VALIDA CCP

RESERVA CCP EN 
EL CONTRATO

VALIDA CCP



Registro del certificado de crédito 
presupuestario – CCP en el SIAF-SP 



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF CON TIPO DE 
CERTIFICACIÓN: “ADQUISISIÓN/ SEACE”

Seleccionar el 
Tipo de “CCP”



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF

Realizar 
transmisión de 

Datos



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF

El nuevo Estado “F”
A partir del 
02/09/2022

(R.D. 0017-2022-
EF/50.01) 



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF

Se debe de ingresar 
al “MADAF” para 

la autorización 
respectiva 



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF

Realizar la 
“Autorización del 

CCP” con firma 
centralizada



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF

Realizar 
transmisión de 

Datos para recibir 
la respuesta 



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF

Se debe de 
obtener el estado 
de “Aprobado” en 
la CCP. del SIAF SP



Vinculación del CCP al procedimiento 
de selección y al contrato



REGISTRO DE 
PRESUPUESTO CON 

CCP Y PREVISIÓN 
PRESUPUESTAL 

(según corresponda)

FASE - ACTOS PREPARATORIOS: REGISTRO DEL PRESUPUESTO 

En este formulario se 
realiza la consulta del CCP 

y se registra el monto a 
reservar para el 

procedimiento de 
selección.



PUBLICAR CONTRATO CON DATOS DEL PRESUSPUESTO

Luego de haber
completado el registro
en las cinco secciones
de la ficha del contrato,
podrá realizar la
publicación del mismo.

En esta opción se
validará que los datos
del presupuesto
registrado sean válidos.

Para PS de años 
anteriores que 
cuenten con previsión 
presupuestal, será 
necesario vincular CCP 
al PS. Para calificar a 
los Fondos de 
Inversión



DATOS DEL CONTRATO

Luego de publicar el
contrato en el SEACE,
se genera el reporte
“Datos del Contrato”,
apreciándose en el
indicador del contrato:
ID PROCESO y el ID
CONTRATO, los
mismos que viajan a la
Base de Datos del MEF
para registrase el
Compromiso Anual y el
Compromiso mensual.



Registro del compromiso anual 
y mensual en el SIAF - SP



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO ANUAL EN EL SIAF



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO ANUAL EN EL SIAF

Registro y 
llenado del 

Compromiso 
Anual en el 

SIAF SP



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF

Realizar 
transmisión de 

Datos para recibir 
la respuesta 



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO ANUAL EN EL SIAF

El Estado del 
registro del 

“Compromiso 
anual” en “F”

A partir del 
02/09/2022

(R.D. 0017-2022-EF/50.01) 



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF

Se debe de ingresar 
al “MADAF” para 

la autorización 
respectiva 



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF

Realizar la 
autorización del 
“Compromiso 

Anual” con firma 
centralizada



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF

Realizar transmisión de 
Datos para recibir la 

respuesta en el módulo 
administrativo del  SIAF SP 

- cliente Visual.



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO ANUAL EN EL SIAF

Se debe de 
obtener la 

aprobación del 
C.A en estado 

“A” (Aprobado)



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF



Revisar el ID_Proceso, 
ID_Contrato

Vincular 
adecuadamente al 
Contrato y tipo de 
Proceso que  
corresponda 

Verificar el RUC del 
Proveedor Autorizado 
para el cobro según  el 
Contrato. 

Revisar el Estado de 
Aprobación del Expediemte
en el Oracle Mef
https://apps2.mef.gob.pe/c
onsulta-vfp-
webapp/consultaExpedient
e.jspx

REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF

https://apps2.mef.gob.pe/consulta-vfp-webapp/consultaExpediente.jspx
https://apps2.mef.gob.pe/consulta-vfp-webapp/consultaExpediente.jspx
https://apps2.mef.gob.pe/consulta-vfp-webapp/consultaExpediente.jspx
https://apps2.mef.gob.pe/consulta-vfp-webapp/consultaExpediente.jspx


REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF –
VINCULADO AL CONTRATO SEACE OSCE



CONSULTA DE CONTRATOS

REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF –
VINCULADO AL CONTRATO SEACE OSCE



ALGUNOS REPORTES A CONSULTAR



0873 – “SECUENCIA DEL CERTIFICADO SE ENCUENTRA RESERVADA PARA UN PROCESO DE OSCE, NO SE PUEDE ANULAR”

Si la Unidad Ejecutora (UE)
intenta anular un Certificado
de Crédito Presupuestal (CCP)
en el SIAF-SP, que está
vinculado a un Proceso de
Selección, el SIAF - SP
rechazará la operación con el
mensaje de error 0873 –
“Secuencia del Certificado se
encuentra Reservada para un
PROCESO de OSCE, no se
puede anular”. Esta anulación
sólo será posible si la Unidad
Ejecutora, realiza la
culminación del proceso de
selección, según lo establecido
en el Reglamento de la Ley Nº
30225, art. Nº 48

VALIDACIONES FRECUENTES– INTERFACE SIAF SEACE



Si la Unidad Ejecutora (UE)
intenta enviar un Compromiso
Anual que corresponda al Tipo
de Operación “N” y su
Certificado de Crédito
Presupuestal (CCP) está
vinculado a un Proceso de
Selección y aún no tiene
Contrato - SEACE, el SIAF - SP
rechazará la operación con el
mensaje de error 0891 –
“Proveedor no tiene Contrato
registrado en OSCE
(INTEGRACIÓN MEF-OSCE)”.

0891 – “PROVEEDOR NO TIENE CONTRATO REGISTRADO EN OSCE (INTEGRACIÓN MEF-OSCE)”

VALIDACIONES FRECUENTES– INTERFACE SIAF SEACE



Si la Unidad Ejecutora (UE)
intenta enviar un Compromiso
Anual que corresponda al Tipo
de Operación “N” con un
número de RUC distinto al
Contrato - SEACE que se
encuentra vinculado al
Certificado de Crédito
Presupuestario, el SIAF - SP
rechazará la operación con el
mensaje de error 0892 – “RUC
del Compromiso Anual es
diferente al RUC del Contrato
OSCE (INTEGRACIÓN MEF-
OSCE)”.

0892 – “RUC DEL COMPROMISO ANUAL ES DIFERENTE AL RUC DEL CONTRATO OSCE (INTEGRACIÓN MEF-OSCE)”

VALIDACIONES FRECUENTES– INTERFACE SIAF SEACE



Si la Unidad Ejecutora (UE) intenta
enviar un Compromiso Mensual
que corresponda al Tipo de
Operación “N” con un código de
Contrato - SEACE distinto al que
está vinculado al CCP, el SIAF - SP
rechazará la operación con el
mensaje de error 0893 –
“Compromiso está vinculando a un
Contrato OSCE distinto que la Certificación
Reservada. (INTEGRACIÓN MEF-OSCE)”.

0893 – “COMPROMISO ESTÁ VINCULANDO A UN CONTRATO OSCE DISTINTO QUE LA CERTIFICACIÓN RESERVADA. (INTEGRACIÓN MEF-OSCE)”

VALIDACIONES FRECUENTES– INTERFACE SIAF SEACE



RECOMENDACIONES:

• El Tipo de Certificación a considerar es “ADQUISICIÓN / SEACE”.

• En el compromiso mensual, NO SE CONSIDERA el Tipo de Proceso de Selección: “18, ADJUDICACIÓN SIN
PROCESO – ASP”.

• Es importante la vinculación del Dispositivo Legal en la etapa del registro del Certificado.

• Es requisito indispensable asegurar el registro de la Fase del Compromiso Mensual para vincular el
respectivo Contrato derivado de los Procedimientos de Selección en el ámbito de la Ley y Reglamento de
las Contrataciones del Estado.

INTEGRACIÓN ENTRE EL SEACE Y EL SIAF
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